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Sistema Universitario en 
Chile y sus Mecanismos de 

Financiamiento

Desde 1980, luego de la macro reforma 
al sistema universitario, se promul-
garon una serie de cuerpos legales, 
como el Decreto con Fuerza de Ley 

N° 1, del Ministerio de Educación, mediante 
el cual se establece que se podrán crear 
universidades, las que deberán constituirse 
como personas jurídicas de derecho privado 
sin fines de lucro.” (Art. 15, DFL 1, 1980), lo que 
significó una de las más grande de las refor-
mas al sistema educacional chileno, ya que 
el sector privado podría participar en el mer-
cado de la educación mediante la creación 
de una Universidad Privada, Instituto Profe-
sionales o Centros de Formación Técnica. 

Es dable mencionar que los cambios fue-
ron lentos y paulatinos, entre 1981 y 1987, solo 
se autorizó la creación de 5 universidades 
privadas1, lo que se aceleró cuando cesó el 
velo político del Ministerio del Interior, a los 

proyectos de creación y entre 1988 y 1989, se 
crearon 172 universidades privadas más. En-
tre los años 1990 y 2004, se crearon 12 nue-
vas universidades3, las cuales se sumaron a 
la oferta académica de educación superior 
privada. 

Hacia año 2004, en Chile se habían funda-
do 47 universidades, pero no todas estaban 
en funcionamiento, ya que algunas de ellas 
habían sufrido problemas económicos los 
cuales terminaron siendo el principal moti-
vo por el cual cerraron sus puertas. Lo que 
demuestra que las universidades privadas al 
igual que todas las organizaciones, son vul-
nerables a sufrir desequilibrios financieros 
debido a la insolvencia y poca liquidez, lo 
que pude provenir de políticas económicas 
deficientes en el plano estratégico, adminis-
trativo o productivo, pudendo desencadenar 
la liquidación de la organización, ya que 

Nicolás Barrientos Oradini. Doctor of Philosophy in Business 
Administration, Cass European Management Institute, Francia
Académico FEN-UAH



Observatorio Económico 3

nada obstaculiza que las universidades pri-
vadas puedan ser objeto de una declaratoria 
de quiebra, toda vez que en la Ley de Quie-
bras, no hay una norma que excluya a las 
corporaciones o fundaciones del procedi-
miento concursal (León 2014)4. Pensamien-
to compartido por (Puga 2004)5: al precisar 
“Las fundaciones, cooperativas y las corpo-
raciones son personas jurídicas de Derecho 
Privado, sin fines de lucro (…). Por lo mismo, 
sujetos de derechos y obligaciones. Por lo 
tanto, son susceptibles de ejecución colecti-
va” (p. 123) y prueba de esta situación son las 
21 universidades privadas6 que al año 2018 
han dejado de funcionar.

En el caso de las universidades públicas, 
técnicamente una institución de educación 
pública no puede quebrar, ya que solo las 
sociedades mercantiles lo hacen, no obstan-
te, a ello estas organizaciones también son 
susceptibles a entrar en crisis económicas. 
Ante este escenario de la improbabilidad 
de una quiebra de una universidad pública, 
ante un escenario de crisis financiera podría 
implicar que necesite exceso de financia-
miento para continuar cumpliendo su obje-

tivo de creación, lo que podría implicar una 
reasignación de recursos por parte del Esta-
do. En el caso de las universidades privadas 
en Chile, al igual que cualquier otra entidad 
empresarial, pueden enfrentar situaciones 
financieras adversas que las lleven a la quie-
bra o al cierre. 

Consecuente con lo anterior, es de vital im-
portancia conocer las condiciones financie-
ras en que se encuentran estas instituciones, 
con la finalidad de poder identificar proble-
mas que pudieran presentarse y las causas 
de ellos, de esta forma anticiparse a futuros 
escenarios desfavorables, tomando acciones 
correctivas, ya sea si estas se desviaren de 
la posible permanencia financiera y requirie-
sen financiamiento adicional o bien si esta 
fuere a afectar la acreditación institucional.

A pesar de lo relevante que es poder con-
tar con una herramienta que cumpla con los 
objetivos planteado en el párrafo preceden-
te, no existen estándares de evaluación de 
la situación financiera de las universidades 
en Chile, que permitan de manera objetiva, 
y preventiva reaccionar a los posibles es-

cenarios adversos que dificulten el normal 
desarrollo de las operaciones de este tipo 
de organizaciones, pero por, sobre todo, que 
sea adecuada para esta industria en parti-
cular. Junto a lo anterior, se hace relevante 
determinar si los mecanismos descritos an-
teriormente, son suficientes o requieren una 
evaluación de política pública. 

Los mecanismos de financiamiento de las 
universidades en Chile han involucrado va-
rias fuentes, tanto públicas como privadas. 
Aquí hay una descripción general de algunos 
de los principales mecanismos:

Financiamiento público:

Subvención Fiscal Directa: El Estado pro-
porciona fondos directos a las universidades 
para cubrir costos operativos y programas 
académicos.

Aranceles regulados: Los estudiantes pa-
gan aranceles que están regulados por el 
Estado, y este subsidia parte de los costos 
educativos.

Créditos y becas:

Créditos con Aval del Estado (CAE): Los es-
tudiantes pueden acceder a préstamos res-
paldados por el Estado para cubrir los costos 
de matrícula y otros gastos relacionados con 
la educación superior.

Becas y subsidios: El Estado ofrece becas 
y subsidios a estudiantes con buen rendi-
miento académico o que enfrentan situacio-
nes económicas difíciles.

Ingresos propios de las universidades:

Aranceles no regulados: Algunas universi-
dades establecen sus propios aranceles, que 
pueden ser más altos que los regulados por 
el Estado.

Investigación y proyectos: Las universi-
dades pueden obtener ingresos a través de 
proyectos de investigación y colaboraciones 
con la industria.
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Donaciones y fondos privados:

Donaciones de empresas y fundaciones: 
Algunas universidades reciben donaciones 
de empresas y fundaciones para financiar 
programas específicos, investigación o in-
fraestructura.

Ingresos por propiedad intelectual: Las 
universidades pueden recibir ingresos a 
través de la comercialización de patentes y 
desarrollos tecnológicos.

Autofinanciamiento:

Ingresos por servicios: Las universidades 
pueden generar ingresos a través de la pres-
tación de servicios como consultoría, edu-
cación continua y servicios de salud.

La suficiencia de los mecanismos de fi-
nanciamiento de las universidades en Chile 
para garantizar su funcionamiento puede 
depender de varios factores, incluyendo la 
magnitud de los recursos disponibles, la efi-
ciencia en la gestión institucional, las políti-
cas gubernamentales, y la capacidad de las 
universidades para diversificar sus fuentes 
de ingresos. A continuación, se destacan 
algunos aspectos relacionados con la sufi-
ciencia de estos mecanismos:

Financiamiento público:

La cantidad y estabilidad de los fondos 
públicos asignados a las universidades im-
pactan directamente en su capacidad para 
operar. Los cambios en los presupuestos 
gubernamentales pueden afectar la sufi-
ciencia de estos recursos.

Aranceles y matrículas:

La regulación de los aranceles puede in-
fluir en la capacidad de las universidades 
para generar ingresos propios a través de 
las matrículas. A veces, las limitaciones en 
los aranceles regulados pueden afectar la 
suficiencia financiera de las instituciones.

Créditos y becas:

La disponibilidad y accesibilidad de cré-
ditos y becas impactan en la capacidad de 
los estudiantes para financiar sus estudios. 
La falta de acceso a estos recursos podría 
afectar la matrícula y, por ende, los ingresos 
de las universidades.

Financiamiento privado:

La capacidad de las universidades para 
atraer donaciones y patrocinios privados 
puede depender de su reputación, calidad 
académica y capacidad para establecer 
colaboraciones exitosas con la industria y 
otros actores privados.

Eficiencia en la gestión:

La eficiencia en la gestión interna, la op-
timización de recursos y la transparencia en 
el uso de los fondos pueden influir en la sufi-
ciencia financiera de una universidad.

No existen estándares de evaluación 
de la situación financiera de las 
universidades en Chile, que permitan de 
manera objetiva y preventiva reaccionar 
a los posibles escenarios adversos 
que dificulten el normal desarrollo 
de las operaciones de este tipo de 
organizaciones”

Investigación y proyectos:

La capacidad de las universidades para 
obtener fondos a través de proyectos de 
investigación puede contribuir significati-
vamente a su financiamiento y fortalecer su 
posición académica.

En general, la suficiencia de los mecanis-
mos de financiamiento puede ser un desafío 
para algunas universidades, especialmente 
si enfrentan limitaciones presupuestarias, 

una alta dependencia de fuentes específicas 
o fluctuaciones en el apoyo gubernamental. 
La diversificación de fuentes de ingresos, 
la eficiencia en la gestión y la adaptación a 
cambios en el entorno financiero y político 
son aspectos importantes para garantizar la 
sostenibilidad a largo plazo de las institucio-
nes educativas.

Dado lo anterior, se hace necesario co-
nocer los mecanismos de regulación del 
desempeño financiero de las universidades. 
En Chile, el desempeño financiero de las uni-
versidades está regulado y supervisado por 
diversos organismos gubernamentales y en-
tidades responsables. Algunas de las institu-
ciones y mecanismos clave que controlan el 
desempeño financiero de las universidades 
en Chile incluyen:

• Ministerio de Educación (MINEDUC):  

El Ministerio de Educación es el principal 
organismo gubernamental encargado de la 

supervisión y regulación del sistema educa-
tivo en Chile. El MINEDUC establece políticas, 
normativas y estándares para las institucio-
nes de educación superior, incluyendo las 
universidades, y evalúa su cumplimiento.

• Comisión Nacional de Acreditación (CNA):

La CNA es una entidad autónoma encar-
gada de evaluar y acreditar la calidad de las 
instituciones de educación superior en Chi-
le. Este organismo realiza procesos de acre-
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gestión institucional y financiera de las uni-
versidades.

Estos organismos desempeñan un papel 
fundamental en la supervisión y control del 
desempeño financiero de las universidades 
en Chile. A través de procesos de acredita-
ción y evaluación, se busca garantizar la cali-
dad académica y la sostenibilidad financiera 
de las instituciones de educación superior en 
el país. Las universidades deben cumplir con 
ciertos estándares establecidos por estas 
entidades para asegurar su reconocimiento 
y operación legal.
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ditación institucional y de programas, consi-
derando aspectos académicos y de gestión, 
incluyendo el desempeño financiero.

• Superintendencia de Educación Superior 
(SES):

La SES es una entidad gubernamental 
que tiene como objetivo velar por el cum-
plimiento de la normativa legal en el ámbito 
de la educación superior. Puede intervenir 
en situaciones en las que se detecten irre-
gularidades o incumplimientos, incluyendo 
aspectos financieros.

• Consejo de Rectores de las Universidades 
Chilenas (CRUCH):

El CRUCH agrupa a algunas de las universi-
dades tradicionales de Chile. Aunque no tiene 
un rol regulatorio directo, participa en la de-
finición de políticas educativas y puede ejer-
cer influencia en la comunidad académica.

• Acreditadoras Institucionales:

Además de la CNA, existen agencias acre-
ditadoras específicas encargadas de evaluar 
y acreditar aspectos particulares, como la 


